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DeNatiói fe tóalo fe Burgos
Texto del Convenio Colectivo 

drá ser denunciado únicamente 
por cualquiera de las representa
ciones económico o social, a vir
tud de acuerdo legalmente adop
tado por los Sectores correspon
dientes, atendiéndose para su res
cisión o revisión a lo establecido 

Comisarla General de 
Abastecimientos y Transportes

Circular numero 37/62
Anticipo a Bodegas Coopera» 

Uvas.—Vendimia 1962=63

cantidades del anticipo concedi
do en 1961-62. Este anticipo se- ; 
rá de una pesetas por litro de 
vino que vayan a eleborar.

Las instancias se presentarán 
en esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con el modelo oficial.

El plazo para la presentación 
de las mismas, finalizará el día 
31 de diciembre del año en cur
so, pasado el cual no se trami- i 
taran más peticiones.

Las instrucciones y condicio
nes, sobre la concesión de antici
pos, reintegros, intereses a de
vengar, así como el modelo ofi
cial de instancia, obran en esta 
Delegación provincial y en la 
Unión Territorial de Cooperati
vas del Campo, donde se infor
mará sobre los mismos a'cuantas 
consultas se hagan por las cita
das Bodegas Cooperativas.

Burgos, 27 de septiembre de 
1962. — El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

sindical provincial para las acti
vidades incluidas en las Regla
mentaciones Nacionales de Tra
bajo de Lana, Géneros de Punto 

pedales para la fa
bricación de boinas, que ha sido 
aprobado por esta Delegación en 
resolución de 25 de septiembre 

de 1962

CLAUSULAS
CAPITULO I

Extensión y vigencia

Artículo l.° — El presente 
Convenio Cplectivo sindical pro
vincial para las actividades in
cluidas en las Reglamentaciones 
Nacionales de Trabajo de Lana, 
Géneros de Punto y normas es
peciales para la fabricación de 
boinas, será obligatorio en Bur
gos, capital y provincia, com
prendiendo todo su territorio.

Art. 2°—Afecta a todas las 
Empresas de las actividades men
cionadas en el artículo anterior.

Art. 3.°.—Empezará a regir 
con efectos económicos desde el 
día uno de agosto de mil nove
cientos sesenta y dos, y tendrá 
un plazo de duración de un año, 
por lo que terminará su vigencia 
el 31 de julio de 1963, prorro- 
gable por la tácita de año en 
año.

Art. 3.°—Este Convenio po

en el apartado 4.°, del art. 6.°, 
de la Orden de veintidós de julio 
de mil novecientos cincuenta y 
ocho, la que deberá proponerse 
con una antelación de tres meses 
como mínimo, a la fecha de ven
cimiento del plazo de vigencia o 
de cualquiera de sus prórrogas.

CAPITULO II
Mejoras económicas

Art. 5.° — Se establece un 
Plus obligatorio equivalente a un 
incremento salarial del 65 por 
100 de los salarios base actual
mente vigentes, que será abona
ble por los días trabajados, do
mingos, días festivos, vacaciones 
reglamentarias, gratificaciones ex
traordinarias reglamentarias, ho
ras extraordinarias y permisos por 
aplicación del art. 67 de la Ley 
de Contrato de Trabajo, no 
afectando, por tanto, a las licen
cias de otra índole, faltas de asis
tencia al trabajo por enfermedad, 
accidentes, ausencias voluntarias, 
etcétera, ni a las indemnizacio
nes por despido o cese en la Em
presa.

Art. 6.°—Este Plus no afec
ta a los aumentos por años de 

La Comisión de Compras de y normas es 
Excedentes de Vino, concederá 
en la actual vendimia, 1962-63, 
anticipos a cuantas Bodegas Co
operativas lo soliciten, y que no 
tengan pendiente de devolución
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servicio, ni a la participación en 
los beneficios, así como tampo
co estará sujeto a cotización a la 
Seguridad Social, ni se integrará 
en el fondo del Plus Familiar.

Art. 7.T-E1 Plus a que se 
refiere el art. 5.° no podrá ser 
absorbido por las primas, mejo
ras voluntarias u otro concepto 
retributivo que tuvieran otorgado 
las empresas con anterioridad al 
l.° de julio de 1958, pudiendo 
serlo, en cambio, por los aumen
tos voluntarios otorgados a par
tir de esa fecha que estén com
prendidos en el apartado 7.°, del 
art. 4.°, del Decreto 1844/60, 
de veintiuno de setiembre de mil 
novecientos sesenta, capítulo III.

CAPITULO III
No REPERCUSIÓN EN PRECIOS

Art. 8.°.—Ambas representa
ciones, económica y social, com
ponentes de la Comisión delibe
rante, declaran que la aplicación 
de este Convenio no determinará 
elevación en los precios de los 
artículos producidos.

PReVIDENClAS JUDICIALES
Aranda de Duero

Don José Redondo Araoz, Juez 
de Primera Instancia e Ins
trucción de Aranda de Due
ro y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se sigue la vía | 
de apremio para hacer efectivas 
las costas devengadas por la ’ 
Audiencia provincial de Burgos 
y este Juzgado, en causa núme- I 
ro 102, de 1960, seguida por I 
incendio, contra Gerardo Cáma- ■ 
ra Pascual, vecino de Peñalba 
de Castro, en cuya pieza de res
ponsabilidad civil se embargó en 
su día lo siguiente :

Cuatro fanegas de trigo.
Cinco fanegas de avena, y
Cinco fanegas de cebada, que 

se encuentran tasadas en conjun

to, en la suma de dos mil dos
cientas setenta y cuatro pesetas.

La participación que puede 
corresponder al penado Gerardo 
Cámara Pascual en la herencia 
de su difunta madre doña Lucía 
Pascúal Pérez, herencia com
prensiva de fincas rústicas y una 
urbana, sitas en el término mu
nicipal y casco del pueblo de 
Peñalba de Castro, cuya parti
cipación fue valorada en veinte 
mil pesetas.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar dichos bie
nes a pública y tercera subasta, 
por término de veinte días, la 
que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, el día 
veinticuatro de octubre próximo 
y su hora de las doce de su ma
ñana, bajo las siguientes condi
ciones :

Primera. — La subasta, por 
tratarse de la tercera, será sin 

; sujeción a tipo alguno.
Segunda.—Los licitadores de

berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o Estable
cimiento oportuno, el diez por 
ciento del tipo de tasación.

Dado en Aranda de Duero, 
a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
El Juez, José Redondo Araoz. 
El Secretario, Carlos Hernando.

AmiHOS OFICIALES
Ayuntamiento de Sotopalacios

■La Corporación municipal que 
presido, en sesión de fecha 22 
del actual, acordó aprobar y ele
var a proyecto el anteproyecto , 
de presupuesto municipal extraor- ' 
dinario formado para realizar la i 
obra de nueva vivienda para el i 
V eterinario.

Lo que se hace publico, en 
cumplimiento de lo establecido 
en el art. 696-2 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), pu

diendo ser examinado y formu
lar reclamaciones y observacio
nes, durante el plazo de quince 
días, admitiéndose las que se 
presenten por las personas espe
cificadas en el art. 683, núme
ro 1, y por las causas señaladas 
en el párrafo 3 del art. 696, an
teriormente citado.

Sotopalacios, 22 de septiembre 
de 1962.—El Alcalde, Martín 
Diez Güemes.

Ayuntamiento de Alfoz de Bri
da y Juntas vecinales de Ba
rrio, Ciileruelo, Campino, Bri® 
cía, Viilanueva Carrales, Lomas, 
Villamediana, Linares, Valde= 
rías, Presillas y Montejo de

Brida
Este Ayuntamiento y las Jun

tas vecinales anteriormente expre
sadas, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1962, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentaran al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
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en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus mtere- 
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Alfoz de Bricia, 17 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Poza de la 
Sal

Habiendo sido aprobada por 
este Ayuntamiento de mi presi
dencia la Ordenanza de la exac
ción del recargo sobre el im
puesto de gas y electricidad, en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 722 
del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, en relación con los ar
tículos 218 y 219 del Reglamen
to de las Haciendas Locales, se 
advierte que se hallan de mani
fiesto al público, por espacio de 
quince días hábiles, durante los 
cuales puede ser examinada y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Poza de la Sal, 20 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Conirihuciones

1.a Zona de la Capital
Don Teódulo Barbero Cantero, 

Agente Ejecutivo de la Recau
dación de Contribuciones de 
expresada zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo tramitando 
por débitos al Tesoro de la Con
tribución, por el concepto de 
Licencia Fiscal y Cuota por Be
neficios, correspondiente a los 
años, 1959, 1960, 1961 y 1962, 
cuyo importe es de 36.799,27 pe
setas, que se halla adeudando 
don Julio Gutiérrez Hernando, 
resultando desconocido su ac
tual paradero, se le cita por me
dio del presente, para que en el 
plazo de diez días hábiles a con
tar de la fecha de su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, señale domicilio o repre
sentante legal, advitiéndole, que 
transcurridos los cuales sin ha
berlo efectuado, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones, i 
conforme determina el artículo ¡ 
127 del vigente Estatuto de Re- i 
caudación.

Y para su inserción en el «Bo- i 
letín Oficial» de la provincia, 
expido el presente en Burgos, a 
26 de septiembre de 1962.—El 
Agente Ejecutivo, Teódulo Bar
bero Cantero.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Covarrubias

Habiéndose concedido por 
este Ayuntamiento, en principio, 
a don Benito Bombín Sixto, ve
cino de Madrid, con domicilio 
en la calle de Magallanes, nú
mero 5, una parcela de terreno 
sobrante de las edificaciones del 
“Barrio de las Palomas , a ex
tramuros de esta población, cuya 
superficie es de 98 metros cua
drados, con objeto de construir 
en la misma una nave contigua 
a la casa vivienda propiedad de 
doña Tomasa Azofra, se hace 
público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 96 del Re
glamento de Bienes de las En
tidades Locales de 27 de mayo 

i de 1955, . para que, durante el 
plazo de quince días, puedan 

formularse cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes.

Covarrubias, 26 de septiembre 
de 1962.—El Alcalde, Dioni
sio Gallo.

3.235.-0-79,10

Ayuntamiento de Hontangas
Conforme con lo acordado 

por este Ayuntamiento en el ex
pediente de calificación jurídica 
de unos terrenos sitos en las in
mediaciones de la Casa-Ayunta
miento, considerados de propios 
e inaprovechables, se anuncia la 
venta de los mismos, mediante su
basta, que tendrá lugar en la ca- 
sa-Ayuntamiento de esta locali
dad, el día 24 de octubre y hora 
de las doce de la mañana, de 
acuerdo con las condiciones resul
tantes de la tasación pericial 
obrantes en dicho expediente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hontangas, 25 de septiembre 
de 1962 — El Alcalde, (ilegi
ble).

3.231.—D-64,io

Ayuntamiento de Valle de To= 
balina

En Quintana Martín-Galindez, 
y en poder del vecino Valentín 
Villanueva, se hallan deposita
das dos evejas negras, al pare
cer que habrán sido perdidas al 
ser transportadas por algún ca
mión.

Valle de Tobalina, 26 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
Carlos Alvarez.

3.249.-0-36,60

Ayuntamiento de Tubilla del 
Lago

Anuncio de subasta
Autorizado por el Distrito ‘Fo

restal de la provincia, y con 
arreglo al pliego de condiciones 
generales publicado en el B. O. 
de la provincia, número 216, co
rrespondiente al día 22 de sep
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tiembre actual, y que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, se celebrará el día 23 del 
próximo mes de octubre, y hora 
de las cuatro de la tarde, en el 
salón de actos de este Ayunta
miento, la subasta por pliego ce
rrado de quinientos pinos, pinas- 
ter, agotados de resinación, ma
derables y’marcados, con un vo
lumen de 196 metros cúbicos de 
madera y 100 metros cúbicos de 
sus copas, bajo el tipo de tasa
ción de setenta y cuatro mil 
seiscientas pesetas.

Los pliegos deberán presen
tarse hasta las trece horas del 
dia anterior al señalado para la 
subasta, debidamente reintegra
dos con arreglo a la Ley del 
Timbre.

Tubilla del Lago, 26 de sep
tiembre de 1962.—El Alcalde, 
Domingo Fernández.

3.25o.—D.-100‘10

puesto en el art. 78 del propio 
Reglamento, será puesto por la 
Junta Sindical en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda pa
ra que se declare caducado el 
nombramiento.

Considerando: Que a tenor 
del expresado art. 78, y en ar
monía con los 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Re
glamento interino de las Bolsas, 
simultáneamente se declarará 
abierto él plazo de seis meses 
para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclama
ciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido 
acordar:

l.° Que se declare caduca
do el nombramiento de Corredor 
Colegiado de Comercio en k 
plaza mercantil de Burgos, hecho, 
a favor de don Pedro Balleste
ros Burgos.

Sindical del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Bur
gos, hace pública dicha Orden 
a todos los efectos en ella ex
presados.

Burgos, 14 de septiembre de 
mil novecientos sesenta y dos._ -
El Síndico Presidente, Zacarías 
Burgos López.

3 239.—D-267'20

Comunidad de Regantes de 
San Martín de Rubiales

De acuerdo con lo preceptua
do en el art. 5d del Reglamen
to de esta Comunidad de Re
gantes, por el presente se convo
ca a todo los que forman parte 
de la misma a una asamblea ge
neral, que tendrá lugar en el sa
lón habilitado para ello el do
mingo siguiente al transcurso de 
treinta días naturales en que este

Colegio Oficial ile Corredores de 
Comercio de Burgos

El Boletín Oficial del Esta
do”, correspondiente al día de 
hoy, publica la Orden de este 
Ministerio de Hacienda, Direc
ción General de Banca, Bolsa e 
Inversiones, de fecha 3 del ac
tual, que a continuación se in
serta :

Vista la comunicación del 
Sindico Presidente del Colegio 
Oficial de Corredores de Comer
cio de Burgos, en la que se par
ticipa a este Departamento el fa- 
llecimento del Corredor Colegia
do de Cbmercio de aquella pla
za, don Pedro Ballesteros Bur
gos, y

Considerando: Que según el 
número segundo, del art. 76 del 
Reglamento de 27 de mayo de 
1959, el derecho al ejercicio de 
la profesión de Corredor Cole
giado de Comercio, caduca por 
fallecimiento del Corredor, he
cho que, con arreglo a lo dis

2. ° Que se considere abier
to el plazo de seis meses para 
presentar contra la fianza del ex
presado Corredor las reclamacio
nes que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a opo
nerse a la devolución de la mis
ma, y

3. ° Que así se comunique a 
la Junta Sindical de Corredores 
de Comercio de dicha plaza pa
ra que tramite la publicación de 
esta Orden en el “Boletín Ofi
cial de la provincia y la anun
cie en el tablón de edictos del 
Colegio.

Lo que comunico a V. S. pa
ra su. conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 10 de septiembre de 
1962.—El Subdirector General 
de Banca y Bolsa.”

En cumplimiento de todo lo 
anteriormente ordenado por la 
Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones, esta Junta

anuncio aparezca publicado en 
i el “Boletín Oficial” de la pro- 
| vincia, y hora de las doce de la 
i mañana.

Los asuntos a tratar en dicha 
reunión serán los siguientes:

1-° Examen y aprobación de 
las cuentas que ha de presentar 

i el Sindicato, correspondientes al 
' primer semestre del año actual.

2. ° Examen y aprobación de 
los presupuestos de ingresos y 
gastos para el próximo ejercicio.

3. ° Todo cuanto convenga 
al mejor aprovechamiento de la 
Báscula comprobadora.

4. ° Renovación de la junta 
de los que por llevar el tiempo 
reglamentario les corresponda.

Dada la importancia de los 
asuntos a tratar se ruega la asis
tencia a todos los propietarios, 
quienes podrán asistir personal
mente o por delegación escrita.

San Martín de Rubiales, 25 
de septiembre de 1962. — El 
Presidente de la Comunidad, 
Frutos Plaza.

3.240.- D-122,15


